
El bufete jurídico BICU tiene sus antecedentes históricos 
en la apertura de la carrera de Derecho y como antece-
dente la constitución del bufete de las minorías étnicas 
instaladas sus oficinas en el Bario Central de la ciudad de 
Bluefields en el año dos mil tres, cuyo director fue el 
Doctor Owen Hernando Hodgson, Rector Fundador de la 
Universidad BICU.

Esta institución surgió con una doble misión: que los 
estudiantes de Derecho tuviesen una instancia académica 
para realizar las prácticas de lo aprendido en las aulas de 
clase a partir del tercer año de su carrera, y, por otro lado, 
brindar un apoyo social gratuito a las personas de la 
sociedad Blufileña, especialmente a aquellas que no cuen-
tan con recursos económicos para enfrentar sus conflic-
tos legales.

En el año dos mil cuatro, el bufete jurídico se constituyó 
formal y académicamente bajo la dirección del Doctor 
Jorge Berry Hodgson QEPD y el Licenciado Alfredo 
Castro, administrando el bufete por un periodo de dos 
años. Desde ese año, ha estado bajo la administración y 
dirección académica de la facultad de ciencias jurídicas y 
sociales; hoy en día dirigida por el Área Específica de 
Ciencias Jurídicas y Sociales de la Universidad BICU, 
actualmente ubicado en el Barrio Beholdeen de la cuidad 
de Bluefields.

El objetivo del Bufete Jurídico BICU es brindar a los estu-
diantes de Derecho un espacio para desempeñar las     
prácticas profesionales, aplicar, analizar y evaluar los 
conocimientos de las clases recibidas en los tres últimos 
años de estudio y desarrollar habilidades profesionales 
en diversas ramas del Derecho tales como Civil, Penal, de 
Familia, Laboral y Derecho Consuetudinario.

Paralelamente, el Bufete tiene por objetivo proporcionar 
asesoría legal gratuita y de calidad mediante evacuación 
de consultas, asesorías, acompañamiento, representación 
judicial en las demandas o contestación a solicitud de los 
usuarios, y en lo penal, asistir a las víctimas de acuerdo al 
Código Procesal Penal. Este tipo de asistencia establece y 
consolida vinculación entre lo académico y los social, y de 
otro modo asegura el acceso a la justicia.

Desde su constitución a la presente fecha, el Bufete Jurídi-
co se ha constituido en proyección social de la BICU en la 
sociedad Blufileña manteniendo un servicio social por 
cuanto todas sus gestiones son gratuitas en atención a los 
usuarios sin recursos para ser asistidos.

Los principales servicios que brinda el Bufete Jurídico a la 
población de la Costa Caribe Sur incluyen: 

•Capacitación técnica a pasantes y voluntarios a la carre-
ra de Derecho en temas legales, sociales y jurídicos 
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•Asesoría legal en las diferentes áreas de Derecho como 
Civil, Penal, Familia, Administrativo entre otros 

•Contratos u obligaciones 

•Conflictos familiares, violencia doméstica, violencia 
infantil

•Despidos laborales, 

•Derecho de las comunidades étnicas y afrodescendientes

•Elaboración de demanda y contestación o reconvención, 

•Trámite recursos de apelación y contestación de la 
misma

•Representación legal en juicios de familia y laboral

•Interposición de recursos de exhibición personal

•Tramitación en solicitud de indulto

•Educación y sensibilización jurídica 

Esta última consiste en realizar charlas, conferencias, 
talleres informativos para la comunidad especial a los 
estudiantes de secundaria, universitarios, y al personal 
administrativo de BICU sobre temas jurídicos, promo-
viendo en todo caso, el acceso a la justicia, servicio de 
acompañamiento a víctimas de violencia de género y 
violencia a menores, trabajando en coordinación con el 
Ministerio Público y Policía Nacional.

Beneficios directos de la población 
atendida
Los beneficios directos que recibe la población atendida 
por el Bufete Jurídico son diversos y abarcan tanto la 
asistencia legal de calidad como el acceso a recursos 
jurídicos gratuitos, lo cual resulta fundamental para los 
ciudadanos de la Región. Algunos de estos beneficios 
incluyen: 

•Acceso gratuito a asesoría legal de calidad.

•Representación legal en juicios a través de la interven-
ción de los técnicos jurídicos del Bufete, representando a 

los usuarios en los juicios de Familia, Laboral y Civil; esto 
incluye la representación de demandados cuyo domicilio 
se desconoce y la figura del guardador, garantizando el 
acceso a la justicia y el Derecho a la defensa.

•Asistencia en trámites legales y administrativos: los 
usuarios pueden recibir ayuda en el llenado de formula-
rios y la redacción de documentos legales como               
demandas, apelaciones, rectificaciones, anulaciones. Y 
reposiciones de partida de nacimiento, además se les 
asiste en la tramitación de procesos monitorios en los 
casos de deudas u obligaciones civiles.

•Educación y sensibilización jurídica: El Bufete realiza 
actividades educativas, charlas, conversatorios, conferen-
cias, para sensibilizar a la comunidad sobre sus derechos 
y obligaciones, así como acceder a la justicia. Estas activi-
dades también se extienden a estudiantes de secundaria 
y universitarios contribuyendo al conocimiento de las 
leyes.

•Soluciones Jurídicas adaptadas a las necesidades de la 
comunidad: Al ofrecer servicios continuos de evaluación 
y soluciones jurídicas, el Bufete puede proporcionar 
respuestas ajustadas a las necesidades específicas a cada 
usuario.

•Desarrollo de habilidades prácticas de Derecho: Los 
usuarios se benefician de manera indirecta de la forma-
ción de futuros abogados ya que los estudiantes de               
Derecho al representar a los usuarios en sus conflictos         
ponen en práctica y perfeccionan sus conocimientos y                 
habilidades.

35

Vol. 2, No. 1, 2025 Nueva Etapa



Contribución a la formación de 
estudiantes de Derecho (aprendizaje 
práctico) 

En el Bufete Jurídico, la atención brindada por los pasan-
tes es fundamental; son la razón de ser de la institución 
para brindar un servicio de calidad, lo cual, por consi-
guiente, contribuye a su formación profesional para su 
desempeño en el ámbito profesional.

Los pasantes tienen la oportunidad de representar a los 
usuarios en los casos legales que se les asigna especial-
mente en el ámbito laboral y de familia bajo la supervi-
sión directa de los técnicos Jurídicos. Estas prácticas les 
permite familiarizarse con el proceso judicial, los proce-
dimientos legales y la ética profesional. Esto también 
contribuye el desarrollo de habilidades de comunicación 
y trabajo en equipo; los pasantes mejoran sus habilidades 
de comunicación, tanto con los usuarios, colegas y la 
dirección académica, lo que les permite desarrollar 
empatía y aprender a comunicar soluciones legales de 
manera clara y accesible.

Además, los pasantes tienen la posibilidad de involucrar-
se en el análisis y creación de soluciones transformadoras 
para resolver los asuntos legales de los usuarios, fomen-
tando así la innovación y creatividad jurídica.

Desafíos actuales en la atención y 
funcionamiento 

El Bufete Jurídico BICU enfrenta diversos desafíos que 
pueden afectar tanto su funcionamiento interno como la 
calidad de los servicios que brinda a la comunidad. Algu-
nos de los principales desafíos actuales incluyen:

•Diversidad cultural lingüística: Se requiere intérpretes 
para la comunicación con los usuarios cuyo idioma no es 
el español, así mismo las personas con discapacidad audi-
tiva para brindar una efectiva atención y asistencia legal. 

•Deficiencias y retrasos en el material de oficina que no 
se abastece en tiempo y forma, ya que el Bufete depende 
de presupuesto limitado que proviene de la Universidad, 
lo que puede afectar la disponibilidad de materiales. 

•Tecnología para realizar un trabajo adecuado 

•La falta de infraestructura adecuada como equipos 
tecnológicos y espacios de trabajos cómodos y actualiza-
dos puede restringir la eficiencia y el alcance de las activi-
dades del Bufete.

•Supervisión y formación de pasantes: La correcta super-
visión de los pasantes es fundamental para garantizar 
que se apliquen adecuadamente los conocimientos 
legales.

•Actualización constante de la legislación nicaragüense, 
ya que el Derecho es dinámico y está en constante 
cambio. En ocasiones, el Bufete Jurídico adolece de biblio-
grafía actualizada y recursos para capacitaciones                
continuas. 

•Falta de divulgación constante y perseverante para 
informar a la población de la existencia del Bufete Jurídi-
co y los servicios que presta.

•Capacitación continua a pasantes de Derecho y actuali-
zación a los técnicos Jurídicos en temas de Derecho
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Planes de expansión y mejoras del 
servicio

1.Ampliación de la cobertura territorial: Expansión a 
otros centros universitarios de la Región Autónoma Costa 
Caribe Sur en donde se ofrece la carrera de Derecho para 
la realización de las prácticas profesionales y servicio 
social gratuito.

2.Creación de clínicas jurídicas móviles: Equipadas con 
personal capacitado y tecnología adecuadas para ofrecer 
consultas y asesorías legales en comunidades alejadas 
donde las personas no tengan acceso a servicios legales.

3.Diversificación de los servicios legales: Ampliación de 
áreas de prácticas, inclusión de más áreas del Derecho 
como Derecho Ambiental, Derecho Registral, Propiedad 
Intelectual y Derecho Municipal. Esto permitirá al Bufete 
ofrecer asesoría más amplia a la comunidad.

4.Fortalecimiento de la formación profesional: Esto 
implica programas de capacitación continua a pasantes 
de Derecho como para los técnicos jurídicos en nuevas 
áreas de Derecho, herramientas tecnológicas, temas 
actuales en Derecho digital o la protección de datos 
personales.

5.Uso de la tecnología para la mejora de la eficiencia: 
Digitalización de servicios y gestión de casos legales

6.Fortalecimiento de alianzas estratégicas: Coordinación 
con Organismos gubernamentales, alianzas con el sector 
público: Gobierno Local, Nacional y Municipal.

- Vinculación con el sector empresarial
- Cooperación con instituciones académicas
- Vinculación con los medios de comunicación
- Vinculación con las comunidades étnicas y 
afrocaribeñas

Importancia del Bufete en la 
comunidad Blufileña

El Bufete Jurídico de BICU no solo cumple una función 
académica por la práctica profesional, sino que cumple 
una misión social al atender de manera gratuita al sector 
de la población que no pueden costear los servicios de 
justicia. Esta doble función refleja valores fundamentales 
de la BICU cuyos ejes transversales son la formación 
integral, la responsabilidad social y la vinculación             
comunitaria.

Estas iniciativas son relevantes en la formación académi-
ca y el acceso a la justicia puesto que enriquecen el apren-
dizaje práctico de los futuros profesionales y también 
tienen un impacto directo en la promoción de la justicia 
social y el acceso a la justicia.
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